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mamos, absolviendo a 1:8. Administraci'ón de las pretensiones en
su contra formuladas por la parte actora; todo ello sin hacer
expresa condena de· oostas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el prei.nserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1_ muchos años.
Madrid, 4 de junio de 197t-El Subsecretario, Ricardo GÓmez·

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráUlicas por la que se con~ede al AYl¡ntamlento
de Cortes de la Frontera (Málaga), autorizaCión para
aprovechar aguas subálveas del río Guadiana con
destino al abastectmíento de la población.

El Ayuntamiento de Oortesde la Frontera (Malaga) ha .so1i~
citado la. ooncesión de un a.provechamiento de aguas ~ubalvea.s
del rio Guadiaro con destino al abastecimiento de la pobladón
y esta Dirección General ha resuelto:, '

Conceder &1 Ayuntamiento de Oortes de la Frontera (Mitlaga)
auto-rizació~ para deriva:' ~u.as subálveas del rio Guadiaro, hasta
un caudal de 750 metros CUblCOS por día, para el abastecilmen to
de la poblacion, elevando hasta un máximo de 13 litros por segun
do durante una. jornada de dieciséis horas, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustáran a.l proyecto que ha servido de
base a la ~:)-ficesión y que por esta Resolución se aprueba.

La ComIsaria de Aguas del SUr de España podra autorizar
pequeña,s varia~iones que, ~iendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no lmphquen mo(hfl'Caciones en la esencia de la concesión.

2.rro El plazo para fa construcción de las obras sera el es
tablecl'do por el Ministerio de Obras PÜblicas en el expediente
económico de autorización de la ejecución por-la Confed.eración
Hidrográfica del Sur de España.

3.& La A~n1straciónno responde del caudal qUe se c<>ncede.
Queda autorizado el concesionario a la extracción del volumen
diario concedido en jornada restringida de dieciséis horas lo
que supone un caudal durante ese período de 13 litros/segundo
La Comisaria de Aguas del Sur de España podrá exigir dei
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo ooncesional, o bien la in.stalación de un dispositivo mo
dulador, con y1st~ a la limitación o control delvolumenpxtraído,
previa presen~aClóndel proyecto correspondiente. El servicio com
probara espéCIalmente que el caudal utilizado por el concesiona.rio
no exceda en ningún caso del que se autorwa.

4.& Acogida la ejecución de las obras a la legisladón de
AuxUi~del Estado, corresponde aquélla. a la Confederación Hidro
g~áfica del Sur de Espafía. de acuerdo con las disposiciones
VIgentes sobre La. materia, sin perJuicio de las funciones de com~
ten~la de la Co-misa.ría de Aguaa Y laos peculiares· de inspeccIón
y VIgilancia de ésta durante 1& explotación. siendo de cuenta.
del concesionario las remuneraciones y gastos que Por dichos
conceptos se originen, con arreglo &. las disposiciones vigentes,
debiendo darae cuenta a dicho organismo del principio de los
trabajos:. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario
se procederá a su reoonocimiento por el OJmisario Jefe o Inge'níeró
en quien delegue, levantánd«e acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones; sin que pueda comenzac la explo
tación antes de aproba.r este a.cta. 18. Dirección General de Obras
Hidráulicas.

5./l. se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6./l. El agua que se concede -queda adscrita a los usos indi
ca.dos, quedando prohibido su ell&je-na.ción, cesión o arriendo, con
independencia de aquéllos.

7.& La Admintstra.ción Be reserva. el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda. clase de o-bme públicas. en 1& forma qUe estime conve
niente, pero sin perjudioa.r la6 obras de aquélla.

8.a. Esta concesión se- otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la. fecha. de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la oblIgación de ejecutar las obras
nece-sarias para conservar o sustit.uir las servidumbres existentes.

9.& El petieiona.rio queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdIdas de agua por fugas, filtrae-iones
o cualquier otra causa, y sien<lo responsable de cuantos daños

y perjuicios puedan ocasionarse a inte-rese.s públicOS o privados
como comecuencia de las obras autorizada.s, quedando obligado
a su inciemnizadón.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier Ulomento pueda esta.blecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el &"taCio.

11. No se podran establecer tarifas de abastecimiento o sa·
neamicuto, sin que sea tramitado el expediente en forma, regla
mentaria y aprobado por la Autoridad. competente.

12. Queda sujeta· esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dícten relativM a la industria nacional, contrato y.
accidentes del trabajo y demás de .caracter social.

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de los danos y perjuicios que como
consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos
que la AdminIstración ordene para la limpieza de los escombros
procedentes de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigenlies.,
declaránduse la caducidad. según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de mayo de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario cenliral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General fe Obras Hj,..
drauUcas par la que se hace pública la reserva ds
caudales del río Palmones hasta un total de 65 hec4

tómetros cUbicas anuales, en término de Los Ba1Tíos
(CG.diz), a favor de la Confederación Hidrográfica
del Sur de Espalia.

Aprobadü en 14 de julio de uno, téCi~i~ame;nte,el anteproyecto
del embalse del rio Palmones, este MmIsteno, con fecha. 24 de
mayo de 1971, ha resueito:

Aprobar la reserva, de caudales de las aguas del río Palmo-
nes a favor de la Confedenwión HidrogrMica del Sur de España,
hasta un total de 65 hectómetros cúbicos anuales, con la condicíón
de garantizar o indemnizar, en su caso, ios aprovecha:nuentos
existentes aguas abajo del sitio previsto para su regulaClón, que
quedaran afectados por las obras correspondientes.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 31 de mayo de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Je/atura Provincial de Carre~
teras de Zamora por la que se fija fecha para prv..
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu4

pación de las fincas afectadas por las obras de en·
",anche, mejora y acondicionamiento de firme de
la carretera C:.620, entre los puntos kilométricos
20,000 al 51,000, de Sitrama de Tera al cruce con
la N-525. Término municipal de Santa Marta dl3
Tera (Zamora).

Se hace pÚblico, de aeuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiaeión Forzosa, que el próximo día 15 de julio.
a las diez horas. y en el Ayuntamiento de- santa Marta de Tera..
se iniciará el levantamiento de~ acta previa a. la ocupación de
los bienes y derechos afe<ltados por el expediente de referencia
y pertenecientes a 105 siguientes titulares:

Se hace público, igualmenw, qUe los interesados y 'posibles
títulares oe derechos ,reales afectados pueden formular por es-
CT~ ante esta Jefatura, hasta. (>1 di señalado para el levan
tamiento de:' aeta previa, aJegaciones a los solos efectos de su})...
sanar posibles errores que 8e' hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y deree-hos que se afecten. También deben com
paI'e<:e<r en el lugar, día y hora señalados pa.:ra el levantamiento
del aeta previa, exhibiendo los documentos pertinentes pera.
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
ateclados, pudiendo ha<:erse acompañar a SU OOBta, si lo estiman
oportuno, de su Perito y Notario.

Zamora, 1 de julío de 1971.--E: IngenieI'() Jefe.-4.0S&-E.
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RELACIÓN QUE SE errA

Término municipal de Santa Marta de Tera

B. O. del E.-Núm. 16:;

Expediente
numero

7-1
7-2
7-3
7-3
7-4
7-4
7-.>
7-6
7-7
7-8
7-9
7-10
7-10
7-11
7-12
7-13
7-14
7-14
7-15
7-16
7-17
7-18
7-18
7-18
7-19
7-20

7-21
7-21
7-21
7-22
7-23
7-24
7-24
7-25
7-26
7-26
7-27
7-28
7-28
7-29
7-30
7-30
7-30
7-30
7-30
7-30
7-31
7-32
7-32
7-32
7-33
7-33
7-34
7-34
7-35
7-35
7-35
7-35
7-35
7-35
7-36
7-37
7-37
7-37
7-38
7-39
7-40
7-40
7-40
7-40
7-41
7-41
7-42
7-43
7-44
7-45
7-45
7-45
7-46
7-46
7-47
7-47
7-47
7-47

Finca
número

207
104
87

137
135
152
23
18
73

147
9

17
62
84
13
15
14

226
129

44
146
75

140
169

1
28

99
128
155
117
151
208
230
148
38

211
227
105
224
213
34

100
109
116
165
191
242
92

141
142
158
223
91

115
40
43
88

108
174
220
160
134
163
205
162
173

65
121
144
240
143
234
196
161

6
194
199
236
193
198
114
170
171
176

Propietario

María Alonso Alonso «< " , ,_ !
Monte Andrade , .
César Antón Asensio ' ,,, , ..
César Antón Asensio .
Félix Antón Asensio ."".,.; " .
Félix Antón Asensio " .., .,_ " .
Justiniano Antón Asensio " .
María de las Nieves Ballesteros " " .
Amalia Ballesteros Ballesteros ".H •.•••••••••••••

Felicitas Ballesteros Ballesteros " .
Pedro Ballesteros Ferrero " .. ,,» ••• 0>, ..
Tomás Ballesteros Losada ' ,
Tomás Ballesteros Losada
Hermanos Ballesteros Miguélez ..
Hermanos Barrigón Escudero .
!saías Barrigón García ,., ,
Luis Barrigón Garcia .
Luis Barrigón García
Maria Barrigón de la Mata
Eduardo Barrigón Panizo
Juana Barrón Cano
Asunción Blanco Blanco
Asunción Blanco Blanco
Asunción Blanco Blanco ..
Hermanos Blanco Casada .. '
Orencio Cabo Delgado ....

Hermanos Castaño Verde .
Hermanos Castafio Verde ..
Hermanos Castafio Verde , ..
Tomás Clanes Pérez , .
AdeUna Colinas Asensio ..
Aquilino Colinas Asensio .
Aquilino CoJinas Asensio .. " ..
César Colinas Asensio ..
Manuel Colinas Asensio ..
Manuel Colinas Asensio ~"
Elisa Colinas Rodriguez .. " .
Mareelina Delgado Ballesteros .
Marcelina Delgado Ballesteros , .
María Petra Delgado Ballesteros .
Dionisio Delgado Codesal .
Dionisia Delgado Codesal ,......
Dionisia Delgado Codesal ..
Dionisia Delgado Codesal '"
Dionisia Delgado Codesal , ..
Dionisia Delgado Codesal .
Enriqueta Escudero Romero .
AmeBa Fernández Castafio . ."..... __ ..
Amelia Fernández Castaño .
Amelía Fernández Castafio ..
Andrés Fernái1d€z Castaño ,.
Andrés Fernández Castafio ~..
Saturnino Fernández Castaño ..
Saturnino Fernández Castafio .. .
PedTo Fernández Delgado
Pedro Fernández Delgado
Pedro Fernández Delgado
Pedro Fernández Delgado , .
Pedro Fernández Delgado ' ..
Pedro Fernández Delgado '1
Benedicta Garela Ballesteros : ::.
Edelvira Garcia Ballesteros , , , '.', 1
Edelvira Garcia Ballesteros _. .
EdelVirfl Garc1a Ballesteros ,,, ..
Purifieaeión García BalIesteroo , .
Herederos de Beatriz Gareia Miguélez ..
José Gare!a Miguélez .
José Garera Miguélez .,...... ..: .
José García Miguélez " .
José Oarcfa Miguélez ; , .
Serafín Gareia Miguélez .
Serafín Garcia Miguélez .
Daniel Oirón Gallego . ..
Laurentina Oirón Simón .
Antonina Oirón Tábara _ ..
Juana Gtrón Tábara ., .
Juana Girón Tábara , ..
Juana Girón Tábara .
Nicanor Girón Tábara ..
Nicanor Girón Tábara ..
Herederos de Luca.s Huerga Ballesteros
Herederos de Lucas Huerga Ballesteros
Herederos de Lucas Huerga Ballesteros
Herederos de Lucas Huerga Ballesteros

Superficie
a expropiar

Hectareas

0.0096
0,0285
0,0210
0,0440
0.2933
0,0156
0,0119
0,0258
0,0320
0.0175
0,0150
0,0088
0,0240
0.0135
0.0205
0,0037
0,0163
0,0049
0,0057
0,0166
0,0168
0,0945
0,0480
0,0120
0,6084
0.0067

00378
0,0402
0.0360
0,0486
0.0476
0,0114
0,0062
0,0455
0.0197
0,0633
0,0020
0.0185
0,0049
00398
0.0273
0.0456
0.0555
0.1992
0.0174
0,0093
0.0035
0.0468
0.0072
0,0544
0.0096
0.0049
0,0090
0,0084
0,0953
0.0166
0.0315
0.0180
0.0189
0,0052
00126
0,1860
0,0072
0,0092
00066
0.0112
0.0203
0,0276
0,0900
0.0035
0.1379
0.0035
0.0067
0.0054
0.0059
0,0232
0,0367
00035
0.0232
0,0395
0.0408
0,0060
0.0110
0.0157

Par<lje

Camino de la Parra.
La Huerga
La Barca ..
Valle Rojo ..
La Huerga .
Valle Rojo , .- .
Camino de la Parra.

I
Camino de la Parra.
La Barca .
Valle Rojo .

1Camino de la Parra.
.Camino de la Parra.ILas Eras ..
¡La Barca ..
'1 Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
La Huerga
La Reguera .
Valle Rojo .
La Barca ..
Valle Rojo
La Reguera .
Coto .
Camino de la Parra.

l
·La Huerga " .
La Huerga .
Valle Rojo .
La Huerga .
Valle Rojo ,.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Valle Rojo
La Reguera .
Camino de la Parra
Camino de la Parra.
La Huerga .
Camino de la Parra.
Camino de la Parra
El Teso
La Huerga .
La Huerga .
La Huerga .
Arrañales
La Reguera
Camino de la Parra.
ILa Barca ..

I
Valle Rojo .
Valle_ Rojo .
Arranales : .

1CamIno de la Parra.

[
La Barca .
La Huerga ..

I
La Reguera .. 'H "'."

La Reguera " .
Las Eras ..

1La Huerga '
: La Reguera .
\Cfl.mino de la Parra.IArrañales .
¡La Huerga
,Arrat'íales "
:La Reguera
i Arr~ñales ..ILa Reguera

l
·Las Eras .
La Huerga ".
Valle Rojo ..
Camino de la Parra.
Valle Rojo
Camino de la Parra
La Re~ruera .
Arra.fiales .
CamIno de la Parra.
La Reguera
La Reguera
Camino de la Parra.
La Huerga .
La Reguera
La Reguera
La ReJ!;u€ra-
La Reguera
La Reguera

1\ __C_I_a_'i_"_C_,_ol_ó_n___ catastral

ICereal riego 2.1>
Cereal 1.&
Cereal 4.&
Cereal riego 4.a
Cereal riego 4.a

Cereal riego 4.:>'
Cereal 2.&
Cereal riego 2."
Cereal 4.80

Cereal riego 4."
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.&
Cereal 4.&
Cereal 4.:lo
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.3

Cereal riego 2.'"'
Cereal 3.a
Cereal 3.a.
Cereal riego 4.a
Cereal 4.a

Cereal riego 4.~

Cereal 3.a
Monte encinas La y

monte encina 2..'
Cereal 2.&
Cereal l.a
Cereal 3.11.
Cereal riego 4.~

Cereal 3.a
Cereal riego 4."
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.a

Cereal riego 4....
Cereal 2.&
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.3

Cereal riego 4."
Cereal riego 2.•
Cereal riego 2.&
Cereal 2.&
Cereal 1.1"
Cereal riégo 4.3
Cereal 3.a
Cereal riego 2.a
Cereal 3.a
Arboles ribera l.a
Cereal 4,a
Cereal riego 4.11.
Cereal riego 4.&
Cereal riego 2.'"
Cereal riego 2.1>
Cereal 4.a
Cereal 3.a
Cereal 2.a
Cereal 3.a
Cereal 4.11.
Cereal riego 4.~

Cereal 3.a
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.&
Cereal 3.a
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.
Cereal 3.a
Cereal 4.&
Cereal 3.a
Cereal riego 4.:1
Arboles ribera 2.&
Cereal riego 4,"
Arboles ribera 2.n

Cereal 3.11.
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.3

Cereal 3.11.
Cereal 3.n
Arboles ribera 2.11,
Cereal 3.a.
Cereal 3.&
Cereal riego La
Cereal 3."
Cereal 3.-
Celeal 3.-
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Aquilino Lobo Ballesteros " .
Miguel Lobo Ballesteros •. i .

Miguel Lobo Ballesteros .. ; ..
Pedro Lobo Ballesteros .. , " » •••••••••

Pedro Lobo Ballesteros , .
Horacio Lobo Delgado , ,.
Orencio Lobo Delgado a •••••• " .

Benjamín Losada Pascual ..•" ..
Em11io Lozano Martín .

Cereal riego 2.'"
Cereal 2.a

Arboles ribera 2,"
cereal riego 2.a
Cereal riego 2.a
Cereal riego 2."
Cereal riego 2.3

cereal riego 2.'"
Cereal riego 3.", ár-

boles ribera 1.a y
árboles ribera 3.a

Arboles ribera 3.&
Cereal riego 2.a.
Cereal riego 2.a.
Cereal 2.a
Cereal riego 4.'1<
Cereal riego 2.'"
Cereal riego 2.a
Cereal riego 4.a

Cereal riego 2.11.
Cereal riego 2.3

Cereal riego 2.3
Arboles ribera 2.
Cereal riego 2.11.
Cereal riego 2.&
Cereal 2.3
Cereal riego 2.3
Cereal riego 2.a

Cereal riego 2.3

Cereal riego 4.a

Cereal riego 2.3
Cereal riego 2.&
Cereal 3.a.
Cereal riego 1."
Arboles ribera 2."
Arboles ribera 2.1l
Arboles ribera 2.•
Cereal 2.a
Cereal 3.a

Cereal riego 4.a

Cereal riego 2.3
Cereal riego V·
Cereal 4.&
Cereal S.a
Cereal 4.11.
Cereal 1.11.
Cereal 3.a
Cereal 2.a
Cereal 4.\1
Cereal 4.3

Cereal riego 4.a
Cereal riego 4."
Cereal rIego 4.3

Cereal 4.&
Arboles ribera 2."
Cereal 4.a
Cereal 4.3

Oereal regadío 2."
+ Pradera La

Huerta U." + Ce-
real regadío 2.

Cereal 4.a.
Cereal 2. a

Cereal riego 4,1'
Cereal riego 4.a
Cereal riego 2.a
Cereal 3.a
Cereal 3.&
Cereal 3.a
Cereall.a
Cereal riego 2.&
Cereal riego 2.3

Cereal riego 2.a

Oereal 4.3

Cereal a.a
Cereal riego 4.11

cereal riego 2.11

Cereal l.a
Cereal 4.11.
Cereal 4.3

Cereal 3.a,
Cereal 3. a

Cereal riego 2.a
Cereal riego 2,110
Cereal 2.3

Cereal VI.
C€real 3.a
Cereal 3.a
Cereal riego 2."
Cereal 4./l
Cereal 3.•

Clasificación
catastral

Coto _ ,.. ,..
La Reguera .
Camino de la Parra.
La Reguera .
La Huerga .
Arrafiales ... ., , .
Camino de la Parra.
La H'.lerga ..
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Valle Rojo .
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
La Reguera ..
Arrañales .
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
La Huerga ,. ,. ..".
Valle Rojo .
Camino de la Parra.
Arrafiales .
La Barca ., .
La Huerga ., ..
La Barca .
La Huerga .
La Huerga ..
Camino de la Parra.
La Barca " .
La Barca .
La Huerga ..
Valle Rojo ..
La Huerga ..
La Barca ..
Camino de la Parra.
La Barca ..
Las Etas .
Coto " .

Coto

Paraje

Camino de la Parra.
La Reguera
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de la Parra,
La Reguera
Coto

La Barca .
La Reguera .. "" .
La Huerga .,
Valle Rojo .
Camino de la Parra.
La Huerga """, ..
La Reguera ..
La Reguera .. ; .
La Huerga ... " .
Camino de la Parra.
Camino de la Pan'a.
Camino de la Parra.
La Barca .
La Huerga .
Valle Rojo ..
Camino de la Parra.
La Huerga .
r.a Barca .. , .. " .. ; .
!kt Barca .
La Reguera .
La Reguera .
()oto .
Camino de la Parra.
El Teso .
La Huerga ..
La Huerga .
La Reguera .
Camino de la Parra.
La Barca " .
La Huerga ..

0,2401
0.0215
0.0054
0,0516
OM05
0,0066
0,0470
0,0240
0.0026
0.0053
0,0049
0.0035
0,0210
0,0020
0.0444
0.0147
0,0129
0,0064
0.0264
0,0169
0,0035
0,2598
0.1380
0...0035
0.0035
0,0035
0,0084
0,0133
0,0306
0.0174
0.0132
0.0084
0,0084
0.0679
0,0168
0,0126
0,0063
0,0344
0.0039
0,0072
0.0231
0,0060
0,0602
0,0035
0.0288
0.0105
0,3060

0,2415

0,0048
0,0250
0,0132
0,0231
0,0066
0,0078
0,0424
0,0130
0.0120
0,0221
0.0060
0,0035
0.0195
0,0342
0.0192
0.0061
0,0384
0,0060
0,0320
0,0144
0,0924
0,0095
0,0061
0,0195
0,0240
0,0168
0,0240
0,0134
0,0282
0.0336

0.0081
0,0291
0,0035
0.0281
0,0049
0,0083
0,0020
0,1025
0,0836

Superficie
a expropiar

Hectáreas

.1

Prop ¡ eta.rio

Emilio Lozano Martín , " " ..
Jesusa Llamas Pascual , ", ".
Ismael Martinez Blanco " "" "
Isabel Miguélez Ferrero .
Isabel Miguélez Ferrero ; .
Maria Teresa Miguélez Ferrero .
Bienvenido Miguélez Prieto ..
Bienvenido Miguélez Prieto ., ..
Bienvenido Miguélez Prieto "" .
Bienvenido Miguélez Prieto " I
B!enven~do M~guélez Pr~eto " 1
Blenvemdo Mlguélez Pneto " " ,
Bienvenido :vHguélez Prieto .. ", .. , " ,..
Bárbara Panizo Pozuelo ".
crescencia Panizo Pozuelo .
Joaquín Panizo Pozuelo '1
Juan Antonio Panizo Pozuelo , .
Teresa Pan!zo Pozuelo " ' .. 1
Teresa PanIZO Pozuelo " ,
Teresa Panizo Pozuelo ..
Teresa Panizo Pozuelo ; ", .
Miguel Pascual., , .
Antonia Pascual Fernández ..
Antonia Pascual Fernández .. ; .
Bienvenido Pascual Fernández , .
Bienvenido Pascual Fernández " ..
Jesina Pascual Fernández , ", .
Luis Pascual Villegas '.. " ., .
Luis Pascual Villegas , .. ; ,.. ,.. , >

Luis Pascual Villegas " ..
Lui~ Pérez ViHegas ..
Fellpa Quiroga Barrigón .. ., ; ..
Herminia Quiroga Barrigón , ..
J~ Qu!roga Bar~~gl~m ',..
Jo Qwroga Barngon " " .. "." .
J0s6 Quiroga Barrigón , , "..
José Quiroga Barrón " ..
José QUlroga Barrón " ..
Pablo Qulroga Calderón , .
Antonio Quiroga Colinas ., .
Hel1odora Quinlga Colinas" "." " .. .,
~renzo Quiroga Colinas ". .. ..

ledad Quiroga Colinas .. " ..
Ovidio Quiroga Vega .. ., .
Irsulina Rodríguez Ballesteros , , , ..
Paula Rodríguez Ballesteros. ." ..
Rufino Rodríguez Vargas ..

Rutino Rodríguez Vargas ..

Angelino Rodriguez Vega .
Ole1Ílente Sandrín Girón "...... .. .
Gabriel Simón Villegas .
Castorina Tábara Barrón "." ..
Castorina Tábara Barrón '" >.
Hermenegilda Tabara Quiroga y'i;~i·ina:Üo··:::
Gregorio Torino Peral "..... . ..
Gregorio Torino Peral" , , .
Manuel Ugido de Juan ., " .
AftUBtln Ulía Lobo , , .
A bino Vega Colinas " '"" ..
Albino Vega Colinas " ".; ..
Elofna Vega Colinas , , .
Eloína. Vega Colinas , .
Elaína Vega Colinas ,.,." ,." ,
Tomás Vega Colinas ' " ,. .
Tomás Vega Colina."l' , ..
Antonio Vega Colinas .,., " ,
Epifanio Vega Delgado , , .
Eplfanio Vega Delgado , " ".
Epifanio Vega Delgado " " .
Francisco Vega Delgado " .
Francisco Vega Delgado , .
Andrés Vega Fernández .. " ,
Andrés Vega Femández ~ , .
Andrés Vega Femández ~, .
Andrés Vega Fernández .
Andrés Vega Fernández ........•.............•..•.. ,.
A.p.~~~a Vega Fern~ndez " ..
DIO 10 Vega Fernandez .. " ..

Exp-edlente Finca
número núme:-o

7-48 19
7-49 37
7-49 241
7-5<] 218
7-50 222
7-51 8
7-52 228
7-53 202
7-64 2

7-64 246
7-$ 204
7-56 210
7-57 41
7-57 107
7-58 159
7-59 20
7-59 113
7~59 219
7··59 221
7-59 225
7-59 238
7-59 244
7-80 229
7-61 30
7-62 12
7-63 208
7-64 10
7-64 153
7-<34 203
7-<34 232
7-55 64
7-56 168
7-56 237
7-57 233
7-57 239
7-58 22
7-59 132
7-69 154
7-59 215
7-70 164
7-71' 89
7-72 127
7-73 77
7-73 96
7-73 130
7-74 25
7-74 82
7-75 90
7-76 110
7-77 149
7-78 111
7-79 74
7-80 235
7-81 68
7-82 63
7-53 3

7-83 245

7-84 88
7-85 39
7-86 112
7-87 150
7-87 216
7-88 128
7-89 53
7-89 190
.7-90 101
7-411 21
7-92 11
7-92 231
7-93 83
7-93 133
7-93 145
7-94 7
7-94 95
7,95 86
7-416 72
7-416 172
7-416 200
7-97 31
7-97 5
7-98 35
7-98 103
7-98 119
7-00 197
7-00 217
7-99 87
7-100 122



ClasificacIón

---=-=.:....=..:::=

,

Cereal 2.'"
Cereal 4.'"
Cereal 3.a-
Cereal S.a-
Cereal 2.a.
Cereal riego 2.&
Arboles ribera 2.&
Cereal 3.'"
Cereal 3.a
Cereal riego 2.& ~

Cereal 3.'"
Cereal 4.a

Cereal riego 2.&
Cerea] riego 4.'"
Cereal riego 4.a
Cereal S.a
Cereal 4.'"
Oereal2.:I.
Cereal 1.11,
cereal 3.'"
Cereal 4.(1,
Cereal 3.a
Cereal 3.a,
Cereal 3,a
C-ereal riego 2.&
Cereal 1.l\
Cereal riego 2.'"
Cereal 2.('
Cereal La
Cerea.l 4.a

Cereal riego 2.'"
Cereal ríego 2.'"
Cereal 4.'"
Cereal 2.(),
Cereal riego 4.'"
Cereal 3.a

Cereal 4."
Cereal V"
Cereal L'"
Cereal 4."
Cereal riego 2.a
Cereal 2.'"
Cereal 3.a
Pradera 2.&
Erial U.a
Cereal 4.'"
Pradera La +

--1- Eríal U.a
Cereal 4,a
Cereal 4.a
Cereal 3.'"

B. O. del E.-Núm. 163

Paraje

Barca
Barca
Reguera

-_._-
El Teso ..
La Barca .
La Huerga ..
La Huerga .
Camino de la Parra.
Camino de la Parra.
Camino de ·la Parra.
La Reguera .
La Reguera .
Camino de la Parra.
La Reguera .
La Barca .
Arratiales ._
Valle. Rojo.
Valle Rojo
La Reguera
La Barca .
Camino de la Parra.
La Hurrga .
La Huerga .
La Barca .
La Huerga ..
La Huerga .
La Huerga ..
ArrañaJes .
La Huerga ">_ ..

Camino de la Parra.
La Reguera
La Huerga
La Barca ... ", ......
Camino de la Parra.
La Reguera
Las Eras ....
Camino de la Parra.
La Huerga .
La Reguera .
La Barca ..

¡La Huerga ..
La Huerga .

¡
,La Barca .
Valle Rojo , ..
Camino de la Parra.
La Reguera " .... _..
El Teso .
Las Eras" .
La Barca
Valle Rojo

Superflcie
a expropiar

HectAl'eas

0.1068
0,0090
0,0114
0,0102
0,0163
0,0268
0.0035
0.0222
0,0070
0,0018
0,0087
0,0280
0,0048
0,0896
0,0336
0,0229
0,0684
0,0065
0,0180
0,0102
O,02{JO
0,0051
0,0189
0,0084
0.0066
0,0168
0,0225
0,0346
0,0204
0,0145
0.0159
0.0752
0,0147
O,OW4
0.0105
0,0050
0,1232
0,0138
0,0280
omoo
0,0288
0,0077
0,0166
0,1679
0.2835
0,0616
0,2751

0,3360 La
0,0185 La

__O_,~7_5_0__ ILa
8.4026 I

Propietario

9 julio 1971

I-,--------------
i F 'Petra Vega ernandez «., ....•.......•
Petra Vega Fernández ._.' "."._ .
Petra. Vega Fernández " .
Petra. Vega Fernández ; .
Daniel Vega Losada .......• " .
Daniel Vega Losada ., , " .
Daniel Vega Losada " , .
Herederos de Pedro Vega Losada .
Herederos de Pedro Vega Losada .
Segundo Vega Martínez ..
Segundo Vega Martínez <0 .

Tomás Vega Montesinos .
Dora Vega Pascual .
Florencia Vega Pascual .
Marcelina Vega Pascual ..
Maria del Carmen Vega Pascual ..
Herederos de Vega Quiroga ..
Hermanos de Vega Quiroga .
Manuel Vega Quiroga .
Manuel Vega Qwroga .
Paulina Vega Quiroga ". . " ..
PauUna Vega Quiroga ..
PrinútivQ, Vega Q1.tiroga ..
Trinidad Vega Quirpga .. " .
Benjamín Vega Simón , .
S. Ramón Vega Tábara .
FélL"'{ Vega Verde ..
PrimJ.t!vo Verdes Girón .
Hermanos Verde QUiroga _ ..
Agustina Verdes Quiroga _ .
David Verde Quiroga .
David Verde Quiroga ..
Ismael Verde Quiroga .
José Antonio Verde Quiroga ..
Roque Verde Quiroga ..
Roque Verde Qulrc>ga ..
Ursula Verde Quiroga .
Amelia Villegas Fernández ; ..
Tránsito Villegas Fernández ..
Clodoveo Zurrón Zurrón .
Clodoveo Zurrón Zurrón , ..
De.$Conocido .
Desconocido . .
Ayuntamiento de Santa Marta de Tera
Ayuntamiento de Santa Marta de Tera
Ayuntamiento de Santa Marta de Tera
Ayuntamiento de Santa Marta de Tera

Servicio Naeional de Concentro Parcelaria
Servicio Naeional de Concentr. Parcelaria
Obras PUblicas .

I TOTAL

===~-~-,=~~--

1137()

Expediente Finca
número número

1-101 32
1-101 69
1-101 118
1-101 120
1-102 21
1-102 212
1-102 243
1-103 176
1-100 189
1-104 4
1-104 100
1-105 18
1-106 186
1-167 138
1-108 139
1-109 201
7-110 81
1-111 2ü
1-112 98
1-112 123
1-113 80
7-113 125
7-114 131
1-115 124
1-116 167
1-117 97
7-118 214
1-119 36
1-120 102
1-121 85
7-122 16
7-122 2'J3
1-123 - 64
1-124 29
7-125 106
7-125 177
7-126 76
7-127 94
7-128 93
7-129 70
1-129 136
1-130 24
7-131 42
7-132 31
7-132 61
7-132 79
1-132 159

1-133 33
7-133 71
7-134 192

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de m.ayo de 1971 por la que se di8pone
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia del Tribtmal Supremo de 15 de abril de 1971,
recaída en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Maestro nacional don Jesüs Liquete
Fuentes.

Ilmo, Sr.: En el r,ecurso oontencioso-administretivo interpues
to por don JesÚ5 Llquete Fuentes contra denegación presunta
por silencio administmtivo a la petición formulada por el recu
rrente el! 16 de octubre de 1967 ante la anterior Dirección ~neral
de Ensenanza Pri.nuiri:a, relativo a reconocimiento de trienios
el Tribuna.l supremo, en fecha 15 de abril de 1971 ha dictadó
1:a siguLe-nte- sentencia.: '

«Fallamos: Que estimando el recur.iíO oontencioso-adrninj,s...
trativo que -don JesPs Liquete Fuentes, Maestro nacional, interpuso
contra la denegacIón en virtud del silencio administrativo una
vez denunciada la mora, por la Dirección G€n.e:ral de EI1Seftanza.
Primaria, de .la.. petición qUe dedujo el 16 de octubre de 1967,
sobre reconocmuento a efectos de trienios del t1empo que estuvo
separado del servicio con motivo de expediente de depuración,
debemos declarar y declaramos no hallarse ajustado a derecho
tal ado presunto, por 10 que le revoc,amos, y en su lugar, decl~

ramos ~tsim,i;,;mo que, con el desig,llÍo citado, tiene que compartir
el señOr Lique¡;e Fuentes el tiempo comprendido entre el 31 de
octubre de 1941 y 3 de eneoo de 1965, que permaneció fUera
dél MagisteriQ como oonrecuencla del aludi-do expediente, y abo
nátsele las oportunas diferencias a partir de la entrada en vigor
de la Ley 31/1965, de 4 de mayo; todo ello sin especi,al imposición
de costas.)~

En Su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propi06 términos.

Lo digo a V. L para .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid, 2'5 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. SI'. Director general de PersonaL

ORDEN de 25 de mayo ¡;fe 1971 por la que Se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sen~

-tencia del Tribunal Supremo de 10 de marzo de 1971,
recaída en el recurso contencicso·administrativo in
terpuesto por la Maest1'a nacional doña Luzdivina
Suárez Miranda.,

Ilmo, sr.; En el recurso contencioso-administrativo int-erpues~

to por doñ'R Luzdivina suárez :Miranda. contra ~oluciones de
la anterior Dirección General de Enseñanza Primaria de 22 de
noviembre de 1967 y 7 Y 26 de mayo de 1969, relativas a recono-


